
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2023-0745 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA PRENDARIA de SANDRA 
TORRES MARTINEZ contra LUIS CARLOS CASTRO LOZANO, halla el Despacho 
que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero 
artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su 
signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 2º del artículo 82 del C. G. 
del P., en el sentido de aclarar el nombre de la demandante, toda vez que es 
diferente el mencionado en la demanda con el nombre establecido en los 
documentos aportados. 
 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 11º del artículo 82 del C. G. 
del P., en el sentido de allegar certificado de avalúo del vehículo, así como el 
certificado de libertad y tradición de este. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2023-1591 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de JIN MAO SAS 
contra DELFINA BERNAL HERNANDEZ y NINFA MARÍA CAMPOS AGUIRRE, 
halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios 
del numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 
INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 4º, 5° y 11° del artículo 82 
del C. G. del P., en el sentido de aclarar y discrimine cuáles servicios públicos 
debe la demandada, y allegar los recibos correspondientes. 

 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 5º y 11° del artículo 82 del 
C. G. del P., en el sentido de aclarar el hecho séptimo. Allegue contrato y/o 
sentencia en firme respecto del cual afirma que se obligó al pago por 
concepto de retroactivos. 

 
TERCERO: De estricto cumplimiento al numeral 10º del artículo 82 del C. G. 
del P., en el sentido de enunciar la dirección electrónica de la demandada 
NINFA MARÍA CAMPOS AGUIRRE. Así mismo, de estricto cumplimiento al 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de indicar la forma como 
obtuvo el correo electrónico de la parte demandada y allegue las evidencias 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2023-1625 
 
Estando al despacho el despacho comisorio N° 24/2020/445 ordenado por el 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, dentro del proceso 

promovido por CLARA INES CASALLAS Y OTRO, el Juzgado para los fines legales 

pertinentes, 

 

RESUELVE 

 

Señalar como fecha y hora para la práctica de la comisión de secuestro del  

bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 50S - 1095274, ubicado en 

la Calle 36 SUR # 69 - 92 de Bogotá, o en el lugar que se indique en el momento de 

la práctica de la diligencia el día ______________________, a la hora de las once 

de la mañana (11:00 A.M.), fecha y hora en la cual se efectuará el respectivo reparto 

de turnos, conforme a la dirección objeto de diligencia. 

Por Secretaría, sírvase designar como secuestre a __________________________ 

fijándole como honorarios la suma de $700.000 M/cte., que se le cancelarán por la 

interesada en el lugar de la diligencia, personal de policía de cuadrante (CAI), con 

el fin de realizar acompañamiento a la comisión antes descrita. 

Los autos que citan a la diligencia están sin fecha y hora debido a los cambios que 
se han presentado, adicionalmente por los inconvenientes y reprocesos que nos 
han significado volver a ingresar los expedientes al despacho para designar nueva 
fecha.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2023-1630 
 
Estudiando el plenario de la demanda MONITORIA de B.C.G BIG CONSULTING 
GROUP S.A.S. contra COLOMBIANBREED - CALIFORNIAN                                                     
KNOWLEDGE APPLIED IN COLOMBIA S.A.S., halla el Despacho que la parte 
demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 
del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane 
lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 73, 74 párrafo 2° y 90 numeral 
5° del C. G. del P., en el sentido que debe allegar poder con la autenticación 
correspondiente o, en su defecto, mostrar el correo por medio del cual se 
certifique el envío de este por mensaje de datos, tal y como lo establece el 
artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, teniendo en cuenta que la nota 
de presentación personal se encuentra en una página distinta a la del escrito 
del poder, sin tener sello de contramarcado por parte de la notaría. 
 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 2º del artículo 82 del C. G. 
del P., en el sentido de indicar el domicilio de la parte demandada. 

 
TERCERO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
en el sentido de indicar la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte 
demandada y allegue las evidencias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2023-1705 
 
Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
C.G.P., al igual que lo contemplado en el artículo 368 y siguientes ibidem, el 
Juzgado 

RESUELVE 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA promovida por SERVICIOS 
INTEGRALES DYLAN S.A.S. contra CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE SAN 
SEBASTIAN – PROPIEDAD HORIZONTAL. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ibidem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 
y 292 de la citada codificación, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022. 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) CARLOS GUILLERMO FONTALVO 
RUIZ como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y 
para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se ORDENA prestar caución por la 
suma de $3.000.000 M/cte., con el fin de proceder conforme al artículo 590 numeral 
2°.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2023-1769 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA DE SUSCRIBIR promovida por 
DOUGLAS APOLO GRACIA TORRES contra BANCO DAVIVIENDA S.A., halla el 
Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del 
numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 
INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 2º del artículo 82 del C. G. 
del P., en el sentido de indicar el domicilio de la parte demandada, así como 
el nombre e identificación de su representante legal. 
 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 10º del artículo 82 del C. G. 
del P., en el sentido de enunciar la dirección física y electrónica del 
representante legal de la parte demandada. 
 
TERCERO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
en el sentido de indicar la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte 
demandada y allegue las evidencias correspondientes. 
 
CUARTO: De estricto cumplimiento al numeral 11° del artículo 82 del C. G. 
del P., en concordancia con el artículo 434, inciso primero, en el sentido de 
allegar el título ejecutivo por el cual la demandada se obliga a transferir el 
dominio, así como la minuta a suscribir. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2023-1802 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA DE SUSCRIBIR promovida por 
ROMMEL SORIA CABRERA contra HUGO HERNANDO ROMERO CHAVES, 
INGRID CATERINE LESMES MARTÍNEZ, JAIRO ALFONSO LESMES 
MARTÍNEZ, LORENA MERCEDES LESMES MARTÍNEZ y MILTON ANDRES 
LESMES PEREZ, halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con los 
requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, 
por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 73, 74 párrafo 2° y 90 numeral 
5° del C. G. del P., en el sentido que debe allegar poder con la autenticación 
correspondiente o, en su defecto, mostrar el correo por medio del cual se 
certifique el envío de este por mensaje de datos, tal y como lo establece el 
artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 del C. G. del 
P., en el sentido de excluir las peticiones que no son propias al proceso 
ejecutivo (declarativas lucro cesante), so pena de incurrir en indebida 
acumulación de pretensiones. 
 
TERCERO: De estricto cumplimiento al numeral 11° del artículo 82 del C. G. 
del P., en concordancia con el artículo 434, inciso primero, en el sentido de 
allegar la minuta a suscribir. 
 
CUARTO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en 
el sentido de indicar la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte 
demandada y allegue las evidencias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2022-1682 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de AECSA S.A. 
contra EDUIN MIGUEL MARTINEZ AVILEZ, y previo a resolver la solicitud allegada 
por la parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora aclarar su solicitud de terminación, 

toda vez que manifiesta que la parte demandada ha cancelado el total de la 

obligación, pero no es coherente con la solicitud de entrega de títulos a la 

parte actora. 

 

SEGUNDO: En caso de que la parte demandada haya firmado algún acuerdo 

de pago indicando expresamente que los títulos deben entregarse a la parte 

demandante, se REQUIERE allegarlo al expediente con el fin de estudiar su 

solicitud. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2022-1772 
 
Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA promovió trámite EJECUTIVA 
SINGULAR contra TRILLERAS TRILLERAS NORMA CONSTANZA, luego de lo 
cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 24 de enero de 2023, providencia 
notificada a la parte demandada conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, quien 
dentro de la oportunidad concedida guardó silencio. 
 
Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 
440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 
 
Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 
que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 
servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 
promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 
que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 
la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 
resolutiva de esta providencia.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

1°)  ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 
2°)  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 
3°)  ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y 
en los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 
4°)  CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación 
que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $500.000 m/cte por 
concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto 
general del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2023-0064 
 
Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA promovió trámite EJECUTIVA 
SINGULAR contra JAIRO RANGEL RENGIFO, luego de lo cual, se dictó el 
mandamiento de pago fechado 24 de febrero de 2023, providencia notificada a la 
parte demandada conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la 
oportunidad concedida guardó silencio. 
 
Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 
440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 
 
Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 
que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 
servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 
promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 
que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 
la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 
resolutiva de esta providencia.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

1°)  ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 
2°)  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 
3°)  ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y 
en los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 
4°)  CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación 
que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $1.000.000 m/cte por 
concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto 
general del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2022-0670 
 
Estando en oportunidad procesal, acatando lo ordenado por el superior en sede de 
tutela. Se abre a pruebas siguiendo los lineamientos de los artículos 164 y ss., 
Ibidem, por tanto, el Juzgado 
 
RESUELVE 
 
ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN LAS 
SIGUIENTES PRUEBAS: 
 
LA PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTAL: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 
relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 
cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 
 
LA PARTE DEMANDADA 
 
DOCUMENTAL: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 
relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 
cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 
 
Decrétese el interrogatorio de parte de la señora NUBIA CONSUELO BEJARANO 
BABATIVA, el cual se llevará a cabo audiencia que será señalada en este proveído  
 
SE PROGRAMA la audiencia para el quince (15) de febrero del 2024, señalando 
como fecha y hora, las 09;00 am hasta las 05;00 pm, a fin de que comparézcanlas 
partes interesadas en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para 
efectos de la comparecencia de los citados, y demás personas que desean citar, lo 
indicado en el art. 290 y s.s., en concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. 
(AUDIENCIA DE SENTENCIA) 
 
ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados 
quienes en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus 
clientes las fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, 
para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus 
testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G 
del .P. 
 
ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada 
hará presumir ciertos los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los 
cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en los interrogatorios 
escritos, y si éste no se allega, tal presunción se tendrá respecto del artículo 205 
del C. G del .P. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0058 

ADMITIR la presente demanda verbal sumaria DE MINIMA CUANTIA de 

prescripción extintiva de acciones de VICTOR AUGUSTO PEÑA LEON y RUTH 

MARY TAVERA contra ANTONIO CARLOS ROMERO SABALZA Y HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADO S. 

 

CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

legal de diez (10) días. 

 

NOTIFICAR en legal forma dejando las constancias del caso de conformidad a lo 

dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código General Del Proceso y la ley 2213 

del 2022. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

 

Se reconoce personería a la abogada RUTH MARY TAVERA GONZALEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines del 

poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0059 

Teniendo en cuenta la demanda presentada por la parte demandante y concordante 
con el principio de descentralización en la ciudad de Bogotá y las funciones 
asignadas a este juzgado, se evidencia la falta de competencia de este juzgado 
local para atender la presente demanda, instaurada por NÉSTOR ANTONIO RIAÑO 
GONZÁLEZ contra PAULA MARCELA CELIS VARGAS. 
 
En efecto de acuerdo con el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso la competencia se encuentra en el lugar de domicilio del demandado y de 
conformidad con lo presentado en el acápite de la demanda, el domicilio del 
demandado se encuentra en la localidad de Engativá, de acuerdo con lo consultado 
a continuación: 
 

  
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, de acuerdo con el artículo 90 del Código 
General del Proceso 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y concordantes.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

la localidad de Engativá en la ciudad de Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial de dicha localidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0060 

Teniendo en cuenta la demanda presentada por la parte demandante y concordante 
con el principio de descentralización en la ciudad de Bogotá y las funciones 
asignadas a este juzgado, se evidencia la falta de competencia de este juzgado 
local para atender la presente demanda, instaurada por CONJUNTO 
RESIDENCIAL ARBOLEDA DEL PARQUE - PH contra BANCO DAVIVIENDA 
S.A. 
 
En efecto de acuerdo con el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso la competencia se encuentra en la propiedad horizontal demandante y de 
conformidad con lo presentado en el acápite de la demanda, el domicilio de la 
propiedad horizontal demandante se encuentra en la localidad de Suba, de acuerdo 
con lo consultado a continuación: 
 

  
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, de acuerdo con el artículo 90 del Código 
General del Proceso 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y concordantes.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

la localidad de Suba en la ciudad de Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial de dicha localidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0061 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de YEFERSON YOVANY HIGUITA OQUENDO contra JAVIER ENRIQUE 

MANGONEZ SANCHEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la 

letra de cambio base de esta ejecución. 

 

1° Por la suma de $10.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la 

obligación representada en la letra de cambio objeto de recaudo. 

 

2°- Los intereses corrientes causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el 15 de enero de 2023 hasta el 15 de abril de 2023. 

  

3°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 16 de abril del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado WILSON BARRETO ROA como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0061 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 
mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 
PAGADOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL TESORERÍA GENERAL 
(TEGEN).  
 
Limítese la medida a la suma de $16.000.000 m/cte. 
 
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0062 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por INMOBILIARIA PANAMERICANA S.A.S. contra 
WILMER MACIAS BERROCAL. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 
2022. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 
dirección electrónica del Juzgado. 

Se reconoce personería a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0063 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FONDO DE EMPLEADOS MEDICO DE COLOMBIA-PROMEDICO contra 

JUAN CARLOS ROMERO CONTRERAS por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 11.595.424 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare 1000042563. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 06 de octubre del 2020 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3° Por la suma de $ 13.786.160 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare 1000032810. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 3°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 06 de octubre del 2020 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JORGE HERNANDO CONTRERAS TORRES 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0063 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $35.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas IWN-

524 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente organismo 

de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2023-1627 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título ejecutivo aportado 

satisface las exigencias de ley, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de MAGYONY RICARDO QUECAN GAMBA contra OSCAR ARMANDO 

HORTUA GARCÍA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el acta de 

conciliación base de esta ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 3.160.957 m/cte., de conformidad con la parte resolutiva del acta 

de audiencia de sentencia del 2 de abril del 2019 del Juzgado Quinto de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC. 

 

2° Por la suma de $ 1.200.000 m/cte., de conformidad con la parte resolutiva del acta 

de audiencia de sentencia del 2 de abril del 2019 del Juzgado Quinto de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC. 

  

3° Por la suma de $ 617.600 m/cte., de conformidad con la parte resolutiva del acta de 

audiencia de sentencia del 2 de abril del 2019 del Juzgado Quinto de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá DC. 

 

4°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en los numerales 1° 

al 3°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de exigibilidad de cada una de las obligaciones y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, adviértasele 

que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada LINA MARÍA ÁVILA URREGO como apoderada 

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2023-1627 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $7.500. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0002 

ADMITIR la presente demanda verbal sumaria DE MINIMA CUANTIA de 

declaración de responsabilidad solidaria promovida por CREDIBANCA S.A.S. 

contra SUPERMOVIL COLOMBIA SAS 

 

CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

legal de diez (10) días. 

 

NOTIFICAR en legal forma dejando las constancias del caso de conformidad a lo 

dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código General Del Proceso y la ley 2213 

del 2022. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

 

Se reconoce personería al abogado JAIR GOMEZ GUARANGUAY como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines del 

poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0064 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra EFRÉN 

RICARDO MORA PEDRAZA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 6.414.101 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 13 de mayo de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0064 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $10.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas HZP-

87G de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente organismo 

de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0065 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S. contra MAURICIO 

ROJAS RODRIGUEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 8.148.309 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 02 de febrero de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ANA CATALINA SALDARRIAGA 

RESTREPO como apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0065 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $15.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio de 

propiedad de la parte demandada, denominado WORLD GAME TECNOPLAY 

distinguido con la matrícula 02419774.  

Líbrese comunicación a la Cámara de Comercio correspondiente. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0066 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, en 

concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE RESIDENCIAL SABANA GRANDE RESERVADO 3 – 

PH contra MAURICIO MELO CAIDEDO Y YENNY ROCIO VARGAS VARGAS por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la 

ejecución: 

1. $3.168.800 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración comprendidos entre 

noviembre del 2020 y diciembre del 2023 de conformidad a la certificación presentada en la 

demanda.  

2. $60.200 m/cte., por concepto de retroactivos correspondientes a mayo de 2021 y abril de 

2023 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.   

3. $99.800 m/cte., por concepto de sanción correspondiente a julio de 2023 de conformidad a 

la certificación presentada en la demanda.  

4. $10.000 m/cte., por concepto de ficha del mes de abril del 2022 de conformidad a la 

certificación presentada en la demanda.   

5. $724.600 m/cte., por concepto de cuotas de parqueadero correspondientes a noviembre del 

2020 y diciembre del 2023 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

6. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del día 

siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y hasta que se verifique su pago real y 

efectivo. 

7. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses moratorios, 

siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas obligaciones y con fundamento 

en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones 

remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

Se reconoce personería al abogado ARLEY FLÓREZ HERRERA como apoderado judicial de 

la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0066 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $6.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN del CANON si estuviere 

arrendado la bien inmueble propiedad del demandado, ubicado en la dirección 

expuesta. Líbrese oficio al arrendatario del bien inmueble; a fin de hacer efectiva la 

medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $6.000. 000.ooM/CTE.  

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0067 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FUNDACION PARA EL FUTURO DE COLOMBIA – COLFUTURO contra 

NOHORA CONSTANZA GALÁN NAVARRO, SANDRA LILIANA GALÁN 

NAVARRO y LUIS ANIBAL GARCIA LOPEZ por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de US$ 3.877., convertidos en moneda legal colombiana al momento 

de su pago, por concepto de capital vencido de la obligación representado en el 

pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de US$ 2.297., convertidos en moneda legal colombiana al momento 

de su pago, por concepto de intereses corrientes de la obligación representado en 

el pagare base de la ejecución. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 01 de junio de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ESPERANZA SASTOQUE MEZA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0067 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FUNDACION PARA EL FUTURO DE COLOMBIA – COLFUTURO contra 

NOHORA CONSTANZA GALÁN NAVARRO, SANDRA LILIANA GALÁN 

NAVARRO y LUIS ANIBAL GARCIA LOPEZ por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de US$ 3.877., convertidos en moneda legal colombiana al momento 

de su pago, por concepto de capital vencido de la obligación representado en el 

pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de US$ 2.297., convertidos en moneda legal colombiana al momento 

de su pago, por concepto de intereses corrientes de la obligación representado en 

el pagare base de la ejecución. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 01 de junio de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ESPERANZA SASTOQUE MEZA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0067 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  El embargo del % del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C- 

1937007 de propiedad de la demandada SANDRA LILIANA GALAN NAVARRO. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO:  El embargo del % del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C- 

1936634 de propiedad de la demandada SANDRA LILIANA GALAN NAVARRO. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

TERCERO:  El embargo del % del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C- 

1750828 de propiedad de la demandada SANDRA LILIANA GALAN NAVARRO. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 15 
Hoy 06 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 


